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Mapa geográfico   
 
 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 072-12 de fecha 25 de enero de 2012, suscrito por 

Gloria Vidal Illíngworth – Ministra de Educación, creó dentro de la Jurisdicción de la 

Coordinación Zonal 6, el  “Distrito Educativo Intercultural 01D01 Cuenca Norte, 

conformado por las siguientes parroquias: Nulti, Paccha, Ricaurte, Llacao, Sidcay, 

Octavio Palacios, Checa, Chiquintad, Sinincay, San Joaquín, Sayausí, Machángara, 

Hermano Miguel, El Vecino, Totoracocha, Cañaribamba, San Blas, El Sagrario, Gil 

Ramírez Dávalos, Bellavista", ubicado en el Cantón Cuenca, provincia del Azuay 

El Distrito de Educación 01D01 Cuenca Norte, se encuentra dividido en 9 circuitos, 
distribuidos por las siguientes parroquias urbanas y rurales, detallados en el mapa 
geográfico.  
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INSTITUCIONES EDUCATIVAS FISCALES POR CIRCUITOS 

NUEVE CIRCUITOS PARROQUIAS N° INSTITUCIONES 

POR CIRCUITO 

Circuito 

01D01C_01_02_07 

CAÑARIBAMABA- SAN BLAS – EL SAGRARIO 7 

Circuito 

01D01C_03_04_13 

BELLAVISTA – GIL RAMIREZ DAVALOS 9 

Circuito 

01D01C_05_06_11_12 

EL VECINO - TOTORACOCHA 14 

Circuito 

01D01C_08_09_10 

HERMANO MIGUEL - MACHÁNGARA 10 

Circuito 

01D01C_14_15 

SAYAUSÍ – SAN JOAQUÍN 9 

Circuito 

01D01C_16 

PACCHA - NULTI 10 

Circuito RICAURTE - LLACAO 15 
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01D01C_17 

Circuito 

01D01C_18_19 

CHECA - CHIQUINTAD - OCTAVIO CORDERO 

PALACIOS - SIDCAY 

13 

Circuito 

01D01C_20 

SININCAY 6 

TOTAL 93 

 
  
2. Presentación  

 

El Ministerio de Educación está implementando un nuevo modelo de Gestión 

Educativa, con el objetivo de garantizar que los niveles desconcentrados respondan 

eficientemente a la demanda educativa de la población, mediante la optimización de los 

recursos financieros y humanos del sistema. 

 

En este contexto, el Distrito de Educación 01D01 Cuenca Norte fue creado mediante 

el Acuerdo Ministerial No. 072-12, suscrito el 25 de enero de 2012 por la entonces 

Ministra de Educación, Gloria Vidal Illingworth. Esta creación se fundamenta en el 

artículo 29, primer inciso, de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), que 

establece: 

 

 ñEl nivel distrital intercultural biling¿e, a través de las direcciones distritales 

interculturales y bilingües de educación definidas por la Autoridad Educativa Nacional, 

atiende las particularidades culturales y lingüísticas en concordancia con el Plan 

Nacional de Educación; asegura la cobertura necesaria en su distrito intercultural y 

bilingüe en relación con la diversidad cultural y lingüística, con el fin de alcanzar la 

universalización de la Educación Inicial, Básica y Bachillerato; y garantiza la gestión 

de proyectos, los trámites y la atención a la ciudadanía. Además, interviene en el 

control del uso adecuado de los recursos de operación y mantenimiento, así como en la 

coordinación, monitoreo y asesoramiento educativo de los establecimientos del 

territorio, garantizando que cada circuito educativo intercultural y bilingüe atienda 

adecuadamente la demanda educativa.ò 

 

En cumplimiento de esta normativa, se estableció el Distrito 01D01 Cuenca Norte, 

cuya estructura orgánica, atribuciones y responsabilidades están determinadas en el 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, 

emitido mediante Acuerdo Ministerial No. 020 del 25 de enero de 2012 y publicado en 

el Registro Oficial Edición Especial No. 259 del 7 de marzo de 2012. 
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La delimitación territorial y la sede del Distrito en la ciudad de Cuenca fueron 

determinadas por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, conforme al 

Oficio No. SENPLADES-SGDE-2011-0106 del 7 de junio de 2011. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Estructura Orgánica de la Dirección Distrital 01D01 Cuenca Norte 
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Dirección Distrital

Unidad Distrital de Asesoría Jurídica Unidad Distrital de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones

Unidad Distrital  de 

Atención Ciudadana

División Distrital de 

Apoyo, Seguimiento 

y Regulacion

División Distrital Administrativa Financiera

Unidad Distrital de 

Gestión de Riesgos

División Distrital de Planificación 

Unidad Distrital de 

Recursos, 

Operaciones y 

Logística

Unidad Distrital 

Administrativa  

Unidad Distrital 

de Talento 

Humano

Circuitos Educativos

Unidad Distrital  

Financiera 

División Distrital de Administración Escolar

 
 

 

Glosario de siglas  

IE: Institución Educativa  
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EEB: Escuela de Educación Básica  
UE: Unidad Educativa  
BT: Bachillerato Técnico  
BI: Bachillerato Internacional  
FIP: Figura Profesional  
EBJA: Educación Básica para Jóvenes y Adultos  
NAP: Nivelación y Aceleración Pedagógica  
LOEI: Ley Orgánica de Educación Intercultural  
LOSEP: Ley Orgánica de Servicio Público  
QSM: Quiero Ser Maestro  
SAFPI: Servicio de Atención Familiar a la Primera Infancia  
DECE: Departamentos de Consejería Estudiantil  
UDAI: Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión  
NEE: Necesidades Educativas Especiales  
REDEVI: Registro de Violencia Intrafamiliar  
PPL: Personas privadas de libertad  
NNA: Niños, Niñas y Adolescentes  
MOGAC: Modulo de Gestión de Atención Ciudadana  
TICS: Tecnología de la Información y Comunicaciones  
CEL: Comunidad Educativa en Línea 
OVP: Orientación Vocacional y Profesional. 
FAPT: Fortalecimiento, Acceso, Permanencia con énfasis a la Inclusión y Titulación para toda la 
Vida. 
RECTEC:  Red de Recursos Tecnológicos. 
SIITH: Herramienta Informática de Administración, Gestión y Desarrollo de Talento Humano 
MIRP: Programa Multianual de Resiliencia. 
SUPA: Sistema Único de Pensiones Alimenticias. 
DUA: Diseño Universal para el aprendizaje. 

PIPENA: Prevención de Embarazos en Niñas y Adolescentes. 
ENEIS: Estrategia Nacional de Educación Integral en Sexualidad 
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4. Introducción   

  

La Dirección Distrital de Educación 01D01 Cuenca-Norte forma parte de la 

Coordinación Zonal 6 y funciona como una Unidad Operativa Desconcentrada, 

identificada con el código 6706. Su actual representante legal es la abogada Melissa 

Santos Campoverde. El distrito cuenta con 9 circuitos educativos distribuidos en 

diversas parroquias urbanas y rurales de la ciudad de Cuenca: Nulti, Paccha, Ricaurte, 

Llacao, Sidcay, Octavio Palacios, Checa, Chiquintad, Sinincay, San Joaquín, Sayausí, 

Machángara, Hermano Miguel, El Vecino, Totoracocha, Cañaribamba, San Blas, El 

Sagrario, Gil Ramírez Dávalos y Bellavista. 

 

Actualmente, la Dirección Distrital tiene la responsabilidad de ejecutar la política 

pública educativa en 93 instituciones fiscales, incluido el Conservatorio de Música 

"José María Rodríguez", de las cuales dos se especializan en educación especial. 

Asimismo, regula los procesos educativos en 73 instituciones particulares, 14 

fiscomisionales y 8 municipales, atendiendo a un total de 67.251 estudiantes y contando 

con 2.594 docentes y personal administrativo en el sistema fiscal. 

 

Cabe destacar que esta es una Dirección Distrital Intercultural, por lo cual, en 

concordancia con la Constitución, garantiza el acceso a una educación inclusiva y libre 

de discriminación. Esto incluye la atención a estudiantes que han migrado desde otras 

ciudades o países. Como parte de las políticas estatales de inclusión, el Distrito 01D01 

cuenta con una Unidad de Apoyo a la Inclusión (UDAI), la cual, en el presente año, ha 

inscrito a 550 estudiantes con necesidades educativas especiales, ha realizado 

valoraciones psicopedagógicas a 459 estudiantes y brindado seguimiento, validación de 

informes y asesoría a las familias de aproximadamente 1.200 estudiantes con 

necesidades educativas especiales, tanto asociadas como no asociadas a discapacidad, 

integrados en el sistema de educación ordinaria. 

5. Rendición de cuentas gestión 20241  

  

Ejes de acción  

- Educación segura: El programa Comunidades Educativas Seguras y Protectoras tiene 

como objetivo principal fortalecer la seguridad integral dentro del sistema educativo, 

garantizando entornos escolares libres de violencia, riesgos y vulneraciones de 

derechos. Este programa se implementa con un enfoque territorial y diferencial, 

considerando los distintos niveles de riesgo presentes en cada comunidad educativa y 

priorizando la atención según su grado de vulnerabilidad. 

 

La estrategia contempla la participación activa de todos los actores del sistema 

educativo ðestudiantes, docentes, familias, autoridades institucionales y comunidad en 

generalð fomentando una cultura de corresponsabilidad en la prevención y atención de 
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situaciones que puedan afectar la seguridad física, emocional o psicológica de los 

estudiantes. 

 

Uno de los componentes fundamentales del programa es la categorización de las 

unidades educativas de acuerdo con su nivel de riesgo. Esta clasificación permite 

establecer un orden de priorización para la intervención, lo que facilita la asignación 

eficiente de recursos técnicos, humanos y financieros. Asimismo, se promueven 

acciones de prevención, formación en derechos y resolución pacífica de conflictos, 

protocolos de actuación ante situaciones de emergencia, y el fortalecimiento de redes de 

apoyo institucionales y comunitarias. 

 

A través de esta iniciativa, el Ministerio de Educación busca consolidar espacios 

educativos seguros, inclusivos y protectores, que favorezcan el aprendizaje, el bienestar 

y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 

 

- Alimentación escolar de calidad: Se impulsa la provisión de una alimentación 

escolar que contribuya de manera efectiva a la nutrición y al desarrollo integral de 

niñas, niños y adolescentes, con el objetivo de fortalecer sus capacidades cognitivas y 

favorecer un proceso de aprendizaje adecuado y sostenido. 

 

Como parte de este compromiso, y en coordinación con el Programa Mundial de 

Alimentos (PMA), se ha reforzado la entrega de raciones alimenticias frescas, 

saludables y equilibradas en 14 instituciones educativas del distrito. Esta intervención 

beneficia directamente a 16.793 estudiantes, garantizando que reciban un apoyo 

nutricional que complemente sus necesidades alimentarias durante la jornada escolar. 

 

La estrategia de alimentación escolar busca no solo mejorar el rendimiento académico, 

sino también reducir los índices de desnutrición, fomentar hábitos alimenticios 

saludables y promover el derecho a una educación en condiciones dignas. 

 

- Reinserción escolar: Garantizar el derecho a la educación para todos los niños, niñas 

y adolescentes es una prioridad fundamental del sistema educativo. En este sentido, el 

Ministerio de Educación ha desarrollado e implementado diversas estrategias orientadas 

a prevenir el abandono escolar y facilitar la reintegración de estudiantes que, por 

distintas razones, han interrumpido su trayectoria educativa. 

 

Una de las principales iniciativas es el programa Todos al Aula, cuyo propósito es 

identificar, acompañar y reincorporar al sistema educativo a estudiantes que han estado 

fuera del aula durante períodos prolongados. Este programa articula esfuerzos entre 

autoridades educativas, docentes, familias, gobiernos locales y organizaciones 

comunitarias para generar condiciones que motiven y permitan el regreso de los 

estudiantes a las aulas. 

 

Gracias a la implementación de Todos al Aula, en un periodo de cinco meses se ha 

logrado la reinserción de 15.789 estudiantes en todo el país. Esta estrategia contempla 

acciones como visitas domiciliarias, campañas de sensibilización, acompañamiento 
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psicoeducativo, flexibilización de procesos administrativos y adaptación pedagógica 

para facilitar el retorno y permanencia en el sistema. 

 

El Ministerio de Educación continúa fortaleciendo estas políticas de inclusión, con el 

objetivo de que ningún niño, niña o adolescente quede fuera del sistema educativo, 

contribuyendo así a una educación más equitativa, inclusiva y de calidad para todos. 

 

- Revalorización docente: La revalorización docente es una política central en el 

fortalecimiento del sistema educativo, orientada a reconocer, dignificar y potenciar la 

labor de los maestros y maestras, quienes son actores clave en la formación integral de 

niños, niñas y adolescentes. 

 

Este compromiso implica no solo valorar el rol del docente en la sociedad, sino también 

brindarles condiciones laborales justas, acceso a procesos de formación continua, 

oportunidades de desarrollo profesional y un entorno que promueva su bienestar. 

Asimismo, se busca fomentar una cultura de respeto y reconocimiento social hacia los 

educadores, destacando su aporte esencial en la construcción de una educación de 

calidad y equitativa. 

 

A través de diversas acciones institucionales ðcomo la capacitación permanente, 

concursos de méritos y oposición, incentivos profesionales, programas de bienestar y 

reconocimiento públicoð el Ministerio de Educación trabaja para garantizar que los 

docentes cuenten con las herramientas, recursos y motivación necesarios para ejercer su 

labor con excelencia. 

 

La revalorización docente no solo mejora el desempeño individual y colectivo del 

magisterio, sino que impacta directamente en los aprendizajes de los estudiantes, 

fortaleciendo la calidad educativa en todo el país y contribuyendo al desarrollo social y 

cultural de nuestras comunidades. 

 

- Fortalecimiento de la educación en valores: Impulsar la educación en valores es una 

prioridad fundamental para la formación integral de los estudiantes. Más allá de la 

transmisión de conocimientos, buscamos fomentar en niñas, niños y adolescentes 

actitudes y comportamientos que les permitan desenvolverse en la sociedad de manera 

ética, responsable, solidaria y respetuosa. 

 

La comunidad educativa ðdocentes, familias, directivos y estudiantesð desempeña un 

papel esencial en la construcción de entornos escolares que promuevan el desarrollo de 

valores como la convivencia cívica, la ética, la solidaridad, el respeto mutuo, la 

tolerancia, la empatía, la motivación y la escucha activa. Estos principios no solo 

fortalecen el tejido social dentro de las instituciones educativas, sino que también 

preparan a los estudiantes para ejercer una ciudadanía consciente y comprometida. 

 

A través de actividades formativas, programas de convivencia escolar, orientación y 

acompañamiento, se busca integrar estos valores en la vida cotidiana del aula, 

convirtiéndolos en pilares del proceso educativo y de la cultura institucional. 
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- Fortalecimiento institucional: El Ministerio de Educación tiene como uno de sus 

objetivos estratégicos consolidarse como una institución pública ejemplar, caracterizada 

por una gestión eficiente, transparente y orientada a resultados. Para ello, se promueve 

una cultura organizacional basada en la calidad, el compromiso ético y la mejora 

continua. 

 

El fortalecimiento institucional implica el desarrollo de capacidades internas, la 

modernización de procesos administrativos y pedagógicos, la implementación de 

sistemas de planificación, monitoreo y evaluación, así como el uso adecuado de los 

recursos humanos, técnicos y financieros. Esto permite optimizar la toma de decisiones 

y garantizar una respuesta oportuna y eficaz a las necesidades del sistema educativo. 

 

Asimismo, se fomenta el trabajo articulado entre los diferentes niveles de gestión ð

central, zonal, distrital y localð promoviendo la participación activa de los equipos 

técnicos, la formación permanente del personal y el fortalecimiento del liderazgo 

institucional. 

 

Con estos esfuerzos, el Ministerio de Educación busca garantizar una administración 

pública que sirva con eficiencia y cercanía a la ciudadanía, contribuyendo al logro de 

una educación de calidad, inclusiva y equitativa para todos. 

6. Principales Hitos 2024  

En el marco de los objetivos estratégicos del Ministerio de Educación y en 

cumplimiento de sus competencias, la Dirección Distrital 01D01 Cuenca Norte 

ha desarrollado diversas acciones orientadas a fortalecer la calidad educativa, la 

equidad en el acceso y la eficiencia en la gestión institucional. 

 

A continuación, se presentan los principales logros, avances y resultados 

obtenidos durante el año 2024, los cuales reflejan el compromiso de la 

comunidad educativa distrital con la mejora continua, la inclusión y el bienestar 

de estudiantes, docentes y familias. Estos hitos evidencian el impacto positivo de 

las políticas educativas implementadas y marcan un camino claro hacia el 

cumplimiento de las metas establecidas en el ámbito local y nacional.  

6.1. Calidad 

El Distrito Educativo 01D01 Cuenca Norte, al igual que las demás Direcciones 

Distritales del país, cuenta con la certificación de calidad ISO 9001 y opera bajo el 

Sistema de Atención Ciudadana. 
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De acuerdo con el reporte del Módulo de Gestión de Atención Ciudadana, los 

trámites ingresados por ventanilla han sido registrados mediante los sistemas MOGAC, 

QUIPUX y Carpetas Compartidas. Estos documentos fueron debidamente reasignados a 

los departamentos correspondientes, alcanzando un total de 13.420 trámites procesados 

y gestionados por la Unidad de Atención Ciudadana. Además, se realizaron 400 

legalizaciones para el extranjero, se atendió directamente a 22.480 usuarios en 

ventanilla, y se archivaron 12.958 trámites en los aplicativos MOGAC y QUIPUX. 

Todos estos requerimientos fueron gestionados en su totalidad, alcanzando un nivel de 

efectividad del 95,99%. 

 

Asimismo, se llevaron a cabo diversos procesos complementarios, como la 

aplicación de matrices y encuestas de percepción de satisfacción al usuario, la 

inscripción en la convocatoria XIV del programa de educación virtual para jóvenes y 

adultos ðcon un total de 195 matriculadosð y el seguimiento continuo de los trámites 

pendientes registrados en MOGAC y QUIPUX a lo largo del año. 

 

Estos resultados evidencian el compromiso del Distrito 01D01 Cuenca Norte 

con la atención oportuna de los trámites ciudadanos y la prestación de un servicio 

eficiente a toda la comunidad educativa: docentes, estudiantes, padres de familia y 

demás actores involucrados en el ámbito educativo del territorio. 

 

6.1.1 Calidad Educativa 

 

Durante el año 2024, la Dirección Distrital 01D01 Cuenca Norte ha enfocado sus 

esfuerzos en el fortalecimiento de la calidad educativa a través de diversas estrategias 

orientadas a mejorar los aprendizajes, elevar el desempeño docente y asegurar una 

educación pertinente y contextualizada. Entre los principales hitos alcanzados en este 

eje se destacan: 

 

Mejoramiento del rendimiento académico: Se evidenció un avance significativo en los 

resultados de evaluaciones institucionales internas en áreas clave como Matemática, 

Lengua y Literatura, especialmente en los niveles de Educación General Básica y 

Bachillerato. 

 

Capacitación y desarrollo docente: Se logró la participación de más  docentes en 

procesos de formación continua, orientados a metodologías activas, evaluación por 

competencias, atención a la diversidad y uso de tecnologías en el aula, en coordinación 

con el Ministerio de Educación y otras entidades aliadas. 

 

Fortalecimiento del acompañamiento pedagógico: Se implementaron visitas de asesoría 

pedagógica a instituciones educativas, priorizando aquellas con bajos indicadores de 

logro, lo que permitió brindar orientación directa y personalizada a docentes y 

autoridades institucionales. 
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Implementación de proyectos innovadores: Se ejecutaron proyectos, programas, 

enfocados en el desarrollo del pensamiento crítico, habilidades socioemocionales, 

lectura comprensiva o STEM, beneficiando de los estudiantes de diferentes niveles 

educativos. 

 

Seguimiento a planes de mejora institucional Se brindó acompañamiento técnico a 

instituciones educativas en la formulación, ejecución y evaluación de sus Planes de 

Mejora Continua, con énfasis en la gestión pedagógica y resultados de aprendizaje. 

 

Estos logros reflejan el compromiso del Distrito 01D01 Cuenca Norte con una 

educación de excelencia, centrada en el estudiante, y articulada con los lineamientos 

nacionales de política educativa. 

 

 

6.2. Cobertura 

 

En el ámbito de cobertura educativa, se destaca que las acciones afirmativas 

implementadas por el Gobierno Nacional han permitido mantener la matrícula 

estudiantil en el régimen Sierra y Amazonía para el período lectivo 2024-2025. En 

comparación con el año anterior, el número total de estudiantes matriculados en 

instituciones fiscales, fiscomisionales, particulares y en el programa FAPT-PCEI 

alcanza los 69.471 estudiantes*, incluyendo tanto la educación regular como la especial. 

 

Esta cifra abarca todos los niveles de oferta educativa: Educación Inicial, Educación 

General Básica, Bachillerato, Unidades Educativas Especiales y el proyecto FAPT-

PCEI en sus modalidades Intensiva y Regular. La cobertura se distribuye a lo largo de 

los 9 circuitos educativos del distrito, los cuales son monitoreados permanentemente por 

los directivos institucionales para asegurar un proceso educativo de calidad. 

 

En este marco, la Dirección Distrital de Educación 01D01 Cuenca Norte ha iniciado 

los trámites para la reapertura de instituciones educativas cerradas durante el gobierno 

anterior. Un ejemplo es la Escuela de Educaci·n B§sica ñJosé Ochoaò, ubicada en la 

parroquia Paccha, cantón Cuenca, provincia del Azuay. Esta decisión se fundamenta 

tanto en la demanda estudiantil existente como en el requerimiento expreso de la 

comunidad. Como parte del proceso, se elaboraron los informes técnicos 

correspondientes, y actualmente la intervención en infraestructura ha concluido, dejando 

la institución lista para reiniciar sus actividades académicas. 

 

Cobertura Educativa ï Acciones y Logros 2024 

 

Con el objetivo de garantizar el acceso y permanencia de niñas, niños y adolescentes 

en el sistema educativo, la Dirección Distrital 01D01 Cuenca Norte ha desarrollado 

diversas estrategias orientadas a ampliar la cobertura y reducir las brechas de exclusión 

escolar. Entre los principales logros alcanzados durante el año 2024 se destacan: 
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Incremento de la matrícula estudiantil: A través de campañas de sensibilización, 

jornadas de inscripción y estrategias de seguimiento territorial, se logró un aumento 

significativo en la matrícula fiscal, incorporando a nuevos estudiantes en todos los 

niveles educativos. 

 

Programa de reinserción escolar "Todos al Aula": Gracias al trabajo articulado con 

instituciones del Estado, gobiernos locales y familias, se logró la reincorporación de 

15.789 estudiantes que se encontraban fuera del sistema educativo. Esta estrategia 

incluyó visitas domiciliarias, orientación socioeducativa y acompañamiento 

personalizado. 

 

Ampliación de la oferta educativa: Se abrieron nuevos paralelos y se redistribuyeron 

recursos docentes en instituciones con alta demanda, permitiendo una atención más 

eficiente a la población estudiantil en crecimiento. 

 

Atención a estudiantes en situación de movilidad humana: Se garantizó el acceso a 

la educación para estudiantes migrantes y refugiados, mediante procesos de inscripción 

simplificados y apoyo psicoeducativo, promoviendo su integración y permanencia. 

 

Fortalecimiento de la Educación Inicial: Se amplió la cobertura mediante la 

implementación de nuevos servicios en zonas rurales y urbanas, beneficiando a niños y 

niñas de entre 3 y 5 años. 

 

Estas acciones reflejan el firme compromiso del Distrito 01D01 Cuenca Norte con 

la universalización del derecho a la educación, promoviendo una cobertura inclusiva, 

equitativa y con enfoque territorial. 

 

 

6.3. Gestión 

Salarios del personal 

 Durante el año 2024, con cargo a la partida presupuestaria 51-71, se realizaron 

desembolsos por concepto de remuneraciones a favor del personal que presta servicios 

en el sector educativo. Esta partida incluyó los sueldos y beneficios de los docentes con 

nombramiento, personal con contratos ocasionales, profesionales bajo régimen de 

servicios profesionales, así como personal de apoyo, servicios generales y personal 

administrativo. 

 

En total, se ejecutó un gasto de cuarenta y seis millones trescientos veinticuatro 

mil ciento cincuenta y seis dólares con treinta centavos (USD 46.324.156,30). Esta 

inversión refleja el compromiso institucional con la estabilidad laboral y el 

reconocimiento económico al trabajo desempeñado por los distintos actores que 

intervienen en el proceso educativo, garantizando así la continuidad y calidad del 

servicio en los distintos niveles de oferta educativa. 
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La ejecución de esta partida también responde a los lineamientos establecidos 

por el Ministerio de Educación y el Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de 

la planificación anual y de acuerdo con la normativa vigente para la administración del 

talento humano en el sector público. 

 

Gestión Institucional 

 

Durante el año 2024, la Dirección Distrital 01D01 Cuenca Norte ha fortalecido su 

capacidad operativa y administrativa, promoviendo una gestión pública eficiente, 

transparente y orientada a resultados. Las acciones implementadas han permitido 

mejorar la atención a la ciudadanía, optimizar procesos internos y garantizar una 

planificación educativa articulada y efectiva. 

 

Entre los principales logros en este eje se destacan: 

 

Fortalecimiento del talento humano:  Se realizó el proceso de reestructuración y 

reorganización interna de equipos técnicos, asegurando una distribución más eficiente 

del personal en función de las necesidades del territorio. Además, se promovieron 

espacios de formación continua para mejorar las competencias del personal 

administrativo y técnico. 

 

Atención oportuna a trámites y servicios: Se fortaleció la Unidad de Atención 

Ciudadana, alcanzando una  resolución efectiva en los tiempos establecidos, lo que 

mejoró la calidad de atención a docentes, directivos, estudiantes y familias. 

 

Mejora en los procesos de planificación y control: Se implementaron mecanismos de 

seguimiento y evaluación a los Planes Operativos Anuales (POA) y Planes de Mejora 

Institucional, permitiendo una gestión más alineada con los objetivos estratégicos del 

Ministerio de Educación. 

 

Optimización del uso de recursos:  A través del control y monitoreo de los recursos 

financieros y logísticos, se garantizó una asignación adecuada a las instituciones 

educativas, priorizando necesidades urgentes y promoviendo una administración 

responsable. 

 

Articulación interinstitucional:   Se consolidaron alianzas con gobiernos locales, 

organizaciones de la sociedad civil y entidades públicas para apoyar la gestión 

educativa, lo que permitió ampliar la cobertura de servicios y mejorar la infraestructura 

y equipamiento en varias instituciones. 

 

Estos avances reflejan una gestión institucional más sólida, orientada a brindar 

respuestas efectivas a la comunidad educativa y a fortalecer la gobernanza local del 

sistema educativo 
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6.3.1 Evento de Incentivo Tributario: Vínculo Estratégico con el 

Ministerio de Educación y el Sector Público  
 

En el marco de la estrategia de transparencia y fortalecimiento de las alianzas 

público-privadas, se llevó a cabo un evento clave orientado a la promoción de los 

incentivos tributarios aplicables a proyectos educativos. Esta jornada marcó un *hito 

significativo al establecer un vínculo institucional con el Ministerio de Educación y 

actores relevantes del sector público. 

 

El evento tuvo como objetivos: 

 

* Socializar los beneficios fiscales destinados a apoyar iniciativas educativas 

desde el sector privado. 

* Promover la articulación entre empresas, organizaciones sociales y entidades 

gubernamentales. 

* Fortalecer la trazabilidad y transparencia de los aportes realizados bajo el 

régimen de incentivos tributarios. 

* Presentar resultados y compromisos de proyectos financiados, en un ejercicio 

de rendición de cuentas ante las autoridades y la ciudadanía. 

 

Esta acción representa un paso decisivo en la consolidación de un modelo 

colaborativo, donde la inversión privada con fines educativos se alinea con las 

prioridades del Estado y se gestiona con altos estándares de responsabilidad. 

 

INFRAESTRUCTURA  

 

Garantizar espacios seguros, adecuados y dignos para el aprendizaje ha sido una de las 

principales prioridades de la Dirección Distrital 01D01 Cuenca Norte durante el año 

2024. En este sentido, se han ejecutado diversas acciones orientadas al mantenimiento, 

rehabilitación y mejora de la infraestructura de las instituciones educativas, con el 

objetivo de asegurar ambientes propicios para el desarrollo integral de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Estas acciones, lideradas por el Departamento de Administración Escolar, han tenido 

como propósito fundamental generar condiciones físicas óptimas, seguras y funcionales 

para el proceso de enseñanza-aprendizaje, así como fomentar entornos escolares 

inclusivos, accesibles y adecuados para toda la comunidad educativa. 

 

Entre los principales logros alcanzados en este eje se destacan: 

 

Intervención en infraestructura escolar: Se ejecutaron trabajos de mantenimiento 

preventivo y correctivo en diversas instituciones educativas, incluyendo la reparación de 
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cubiertas, mejora de instalaciones eléctricas, rehabilitación de baterías sanitarias, 

renovación de cerramientos perimetrales y adecuación de espacios pedagógicos. 

 

Gestión de emergencias y atención inmediata: Se respondió oportunamente a 

situaciones de riesgo estructural y afectaciones provocadas por fenómenos naturales, 

garantizando la continuidad educativa en condiciones de seguridad para estudiantes, 

docentes y personal administrativo. 

 

Dotación de mobiliario escolar: Se entregaron pupitres, pizarras, escritorios, armarios y 

otros implementos en instituciones que presentaban deterioro en su equipamiento, 

renovando los ambientes escolares para mejorar la experiencia educativa. 

 

Mejoras en servicios básicos y tecnológicos: Se realizaron intervenciones para optimizar 

el acceso a servicios esenciales como agua potable, energía eléctrica y saneamiento. 

Además, se fortaleció la infraestructura tecnológica en instituciones priorizadas, 

mediante la dotación de equipos y conectividad para favorecer el uso pedagógico de las 

TIC. 

 

Obras mayores y ampliaciones: En establecimientos con deterioro estructural o con 

crecimiento sostenido de matrícula, se llevaron a cabo obras mayores de rehabilitación y 

ampliación, con el fin de garantizar espacios adecuados para la cobertura educativa. 

 

Estas acciones reflejan el firme compromiso del Distrito 01D01 Cuenca Norte con el 

fortalecimiento de la infraestructura educativa como base fundamental para una 

educación pública de calidad, segura e inclusiva. 

 

A continuación, se detalla algunas de actividades ejecutadas en las instituciones 

educativas del distrito durante el período 2024. 

 

MANTENIMIENTO EN LAS UNIDADES EDUCATIVAS:  

 

MENOR CUANTÍA MONTO: $ 95.925.95 

 

MANTENIMI ENTO DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA "ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA" Y MANTENIMIENTO EMERGENTE DEL 

TALLER DE MECÁNICA DE LA UNIDAD EDUCATIVA "CHIQUINTAD" 

INSTITUCIONES PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 01D01 ï 

EDUCACIÓN 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSI CA "ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA"  

 

Se ejecutaron trabajos integrales de mantenimiento en los diferentes bloques del 

establecimiento, que incluyeron: 

 

* Reemplazo completo de las cubiertas en todos los bloques de aulas. 
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* Instalación de cielo raso en las aulas. 

* Renovación de las instalaciones eléctricas. 

* Impermeabilización de la cubierta de losa para prevenir filtraciones y daños 

estructurales. 

 

*Monto ejecutado: \$85.084,85 

 

ANTES 
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LUEGO DE EJECUTADA LA OBRA 
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UNIDAD EDUCATIVA CHIQUINTAD 
 

Se ejecutaron trabajos de mantenimiento emergente en los talleres de la institución, 

como respuesta a un incidente ocurrido durante la temporada invernal, en el que un 

árbol cayó sobre la estructura. 

 

Las intervenciones incluyeron: 

 

* Reemplazo de la cubierta de madera por una cubierta metálica. 

* Restauración de la estructura metálica afectada. 

* Reparación y renovación del sistema eléctrico. 

 

MONTO: $ 10.841.11 

 
ANTES 
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LUEGO DE EJECUTADA LA OBRA 
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MENOR CUANTÍA MONTO: $ 104.799.57 
 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA ELÉCTRICO DE LA ESCUELA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL "ANTONIO FARFÁN", MANTENIMIENTO DE 

LAS BATERÍAS SANITARIAS DE LA UNIDAD EDUCATIVA "JOAQUÍN MALO 

TAMARIZ", Y MANTENIMIENTO Y ADECUA CIONES DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA "PACCHA", PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

01D01 ï EDUCACIÓN 

 

Unidad Educativa "General Antonio Farfán"  

 

Se llevaron a cabo trabajos de mantenimiento integral en el sistema eléctrico de la 

institución, que incluyeron: 

 

* Reemplazo completo del cableado eléctrico. 

* Instalación de nuevos puntos de iluminación. 

* Renovación de los puntos de tomacorriente en todas las aulas. 

 

Estas intervenciones aseguraron un sistema eléctrico más eficiente y seguro para el 

funcionamiento de la institución. 

 

 MONTO: $ 16.133.57 
OBBRA EJECUTADA 
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UNIDAD EDUCATIVA JOAQUÍN MALO  

 

Se ejecutó el mantenimiento integral de la batería sanitaria de la institución, con el 

objetivo de garantizar condiciones higiénicas y funcionales adecuadas para la 

comunidad educativa. Los trabajos realizados incluyeron: 

 

* Reposición de contrapisos. 

* Cambio de inodoros y urinarios. 

* Renovación total de la estructura de los baños. 

* Sustitución y mejora de las instalaciones hidrosanitarias. 

* Rehabilitación de la cubierta del área intervenida. 

 
Monto: $ 36.444.98 
ANTES 
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LUEGO DE EJECUTADA LA OBRA 



 

 

29 
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UNIDAD EDUCATIVA PACCHA 
 

Se ejecutó un mantenimiento integral de la batería sanitaria de la institución, con el 

objetivo de mejorar las condiciones de salubridad y funcionalidad de los espacios. Las 

intervenciones incluyeron: 

 

* Reposición de contrapisos. 

* Sustitución de inodoros y urinarios. 
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* Renovación completa de la estructura de los baños. 

* Mejoras en las instalaciones hidrosanitarias y eléctricas. 

* Rehabilitación de la cubierta del área intervenida. 

 

Adicionalmente, se realizó el mantenimiento correctivo de dos laboratorios de 

computación, con trabajos específicos en los sistemas eléctricos y de red, a fin de 

garantizar su operatividad y seguridad. 

 
Monto: $ 52.221.02 
ANTES 

 



 

 

32 

     

 

 
 
LUEGO DE EJECUTADA LA OBRA 
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MENOR CUANTÍA MONTO: $ 20.823.23 
 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE BARES 

ESCOLARES EN LAS UNIDADES EDUCATIVAS NULTI, GENERAL ANTONIO 

FARFÁN Y MARIO RIZZINI, PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

01D01 ï EDUCACIÓN 

 

UNIDAD EDUCATIVA NULTI  

 

Se ejecutaron trabajos de mantenimiento correctivo en los bares escolares de la Escuela 

y el Colegio de la Unidad Educativa "Nulti", con el objetivo de adecuar estos espacios 

conforme a los requisitos sanitarios y técnicos para su correcto funcionamiento. Las 

intervenciones incluyeron: 

 

* Instalación de mesones de granito. 

* Colocación de cielo raso. 

* Instalación de puntos de agua y fregaderos. 

* Montaje de campanas extractoras y planchas de acero inoxidable. 

* Adecuación del sistema eléctrico del área intervenida. 
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Estas mejoras permitieron cumplir con los requisitos exigidos para la obtención de 

permisos de funcionamiento 

 
Monto: $ 5.000.00 
ANTES 

          

               
 
LUEGO DE EJECUTADA LA OBRA 
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UNIDAD EDUCATIVA GENERAL ANTONIO FARFÁN 
 

Se ejecutaron trabajos de mantenimiento correctivo en el bar escolar de la institución, 

orientados a garantizar el cumplimiento de los requisitos sanitarios y técnicos 

establecidos para la obtención de permisos de funcionamiento. Las obras incluyeron: 

 

* Instalación de mesones de granito. 

* Colocación de cielo raso. 

* Instalación de puntos de agua y fregaderos. 

* Montaje de campanas extractoras y planchas de acero inoxidable. 

* Adecuación de las instalaciones eléctricas del área intervenida. 

 
Monto: $ 5.575.61 
ANTES 
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LUEGO DE EJECUTADA LA OBRA 
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UNIDAD EDUCATIVA MARIO RIZZINI 
 

Se ejecutaron trabajos de mantenimiento correctivo en el bar escolar de la institución, 

con el propósito de adecuar el espacio a los estándares técnicos y sanitarios requeridos 

para la obtención de permisos de funcionamiento. Las intervenciones realizadas 

incluyeron: 

 

* Instalación de mesones de granito. 

* Colocación de cielo raso. 

* Instalación de puntos de agua y fregaderos. 

* Montaje de campanas extractoras y planchas de acero inoxidable. 

* Adecuación de las instalaciones eléctricas correspondientes. 

.  
Monto: $ 10.247.62 
ANTES 

        
 

             
 
LUEGO DE EJECUTADA LA OBRA 
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En cumplimiento a las directrices emitidas por el Ministerio de Educación, se 

cumplieron con las siguientes actividades en el Departamento de Administración 

Escolar: 

 

1 Recepción y entrega de textos escolares para los 

diferentes niveles de las IES de la Dirección Distrital 

01d01 tanto de Educación Regular.  

Este proceso se lo realiza todos los 

años 

2 Coordinación en la entrega de raciones alimenticias 

para los diferentes niveles de las instituciones 

educativas de la Dirección Distrital 01d01. 

Este proceso se lo realiza cada mes  

3 Se coordinó y consolidó la información relacionada 

con la entrega de la matriz del método fifo de las 

diferentes IES beneficiarias de las raciones 

alimenticias y se emitió el respectivo informe. 

Esto se lo realiza al finalizar cada 

entrega 

4 Reporte diario a la Coordinación de Educación Zonal 

6, sobre la entrega de raciones alimenticias a los 

estudiantes de las diferentes instituciones educativas. 

Se lo realiza diariamente 

5 Se coordinó la compra y entrega de uniformes 

escolares a las instituciones educativas. 

Proceso que se lo realiza una vez al 

año 

6 Elaboración de informes técnicos para la celebración 

de convenios que el Ministerio de Educación 

establece con otras entidades. 

Cuando lo requiere la Coordinación 

de Educación Zonal 6 

7 Se da respuesta diaria a los diferentes Quipux que 

ingresan 

Proceso que se lo realiza todos los 

días 

8 Preparación y ejecución del proceso de arriendo de 

bares escolares para instituciones educativas. 

Este proceso se lo lleva a cabo 

cuando se terminan los contratos 
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antes firmados 

9 Se realiza visitas técnicas a las instituciones 

educativas que solicitan mantenimiento de 

infraestructura, se elabora el requerimiento 

respectivo, TDRS, especificaciones técnicas, 

presupuesto y se envía a la Coordinación de 

Educación Zonal 6 para la asignación de recursos. 

Se lo realiza periódicamente 

10 Se ha coordinado y ejecutado el lanzamiento de 

procesos de menor cuantía para realizar el 

mantenimiento de las instituciones educativas, se 

califican procesos. 

Se coordina el trabajo con el dpto. 

Financiero, área de compras públicas 

a fin de llevar a cabo estos procesos 

11 Se realiza trabajos de administración de contratos, 

fiscalización de obras. 

Se lo realiza cuando se lo requiere 

12 Revisión y registro de los planes de gestión de 

riesgos presentados por las instituciones educativas.. 

Este proceso se lo realiza todo el 

tiempo 

13 Elaboración de informes de infraestructura para 

renovación de permisos de funcionamiento. 

Este proceso se lo realiza todo el 

tiempo 

14 Revisión en la parte de gestión de riesgos de salidas 

pedagógicas de las instituciones educativas, fiscales, 

particulares, fiscomisionales 

Proceso que se lo realiza todo el 

tiempo 

15  Revisión y reporte de informes de simulacros sobre 

desastres naturales 

Proceso que se lo realiza todo el 

tiempo 

16 Recepción y Registro del PIRR (plan institucional de 

reducción de riesgos) 

Proceso que se lo realiza en el primer 

quimestre del año escolar 

17 Se realizó el proceso para la compra de mobiliario y 

la entrega correspondiente a las IES que lo requieren. 

Este proceso se lo realizó debido a 

que se nos asignó presupuesto 

18 Se realiza la coordinación y entrega de mobiliario de 

una institución a otra, verificando la existencia de 

saldos . 

 

 

UNIFORME ESCOLARES  

 

Se realizó la entrega de uniformes escolares a las instituciones educativas del Distrito 

01D01 Cuenca Norte, beneficiando a un total de 98.047 estudiantes. La distribución 

abarcó 81 instituciones educativas fiscales y fiscomisionales, contribuyendo al bienestar 

estudiantil y a la equidad en el acceso a recursos básicos para la permanencia escolar. 
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Entrega de Uniformes en la Unidad Educativa César Dávila.  

 

 

 

TEXTOS ESCOLARES 

 

Se realizó la entrega de textos escolares a las instituciones educativas del Distrito 

01D01 Cuenca Norte, como parte de la dotación anual de recursos pedagógicos 

impulsada por el Ministerio de Educación. En total, se distribuyeron 90.934 kits de 

textos en dos fases, beneficiando a estudiantes de 93 instituciones educativas, tanto 

fiscales como fiscomisionales: 

 

Primera fase: 45.467 kits entregados. 

Segunda fase: 45.467 kits entregados. 

 

Esta acción garantiza el acceso equitativo a materiales educativos, fortaleciendo el 

proceso de enseñanza-aprendizaje en todos los niveles. 
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Entrega de Textos Escolares en la Unidad Educativa César Dávila.  

 
 
COLACIÓN ESCOLAR 
 
Con el objetivo de contribuir a una alimentación adecuada y al bienestar integral de los 

estudiantes, se realizó la entrega de colación escolar en el Distrito 01D01 Cuenca Norte. 

La distribución benefició a 100 instituciones educativas, tanto fiscales como 

fiscomisionales, garantizando el acceso diario a una ración alimenticia que 

complementa la jornada escolar.  

 

                        
 
 
 
 
 

UNIDAD DE APOYO, SEGUIMIENTO Y REGULARCIÓN (ASRE) 
 
Actividades efectuadas por el departamento del Apoyo, Seguimiento y Regulación 

Distrital (ASRE) 

 

Como instituciones del sector público, tenemos la responsabilidad de asegurar el 

cumplimiento adecuado y transparente de nuestras funciones. En ese marco, durante el 

año 2024, la Unidad Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación (ASRE) del Distrito 

01D01 Cuenca Norte llevó a cabo diversas acciones orientadas a garantizar la calidad 

del servicio educativo y la protección de derechos en el ámbito escolar. 

 

Entre las principales actividades realizadas se encuentran: 

 

* Socialización e implementación de programas institucionales. 
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* Atención a solicitudes para la ejecución de investigaciones educativas. 

* Gestión y seguimiento de denuncias y reportes relacionados con casos de vulneración 

de derechos. 

* Verificación del cumplimiento de lineamientos en distintas modalidades y ofertas 

educativas. 

* Acompañamiento técnico a instituciones para el fortalecimiento de su gestión 

institucional. 

* Supervisión de procesos administrativos y pedagógicos en el territorio. 

 

Estas acciones se enmarcan en el compromiso del ASRE por velar por una gestión 

educativa eficiente, transparente y centrada en el bienestar de la comunidad escolar. 

 

N.º DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

1 Duplicado de título 460 

2 Alertas SUUEN 204 

3 
Homologación de títulos de bachiller obtenidos en el 

exterior 
254 

4 Reconocimiento de estudios realizados en el exterior  155 

5 Exámenes de ubicación primera resolución 310 

6 Exámenes de ubicación segunda resolución 310 

7 Rectificación de datos representantes 1387 

8 Titulación 4505 

9 
Apelaciones en última instancia para revisión de notas y 

exámenes. 
18 

10 Traslados costa-sierra 105 

11 Revisión de expedientes estudiantiles 
                                                                         

245 

12 Proyecto NAP 
125 estudiantes   3 

Docentes 

13 

Socialización a usuarios sobre ofertas educativas 

extraordinarias: Básica Superior y Bachillerato Intensivo 

- Educación A distancia ïVirtual a los usuarios. 

180 

14 
Seguimiento a Jóvenes y adultos de las instituciones 

educativas PCEI. 
1685 

15 Redes de Aprendizaje 

198 docentes, 99 

instituciones 

educativas, 4000 
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estudiantes 

16 
Proceso de costos resoluciones para el año lectivo 2023-

2024 

34 resoluciones de 

instituciones 

educativas 

17 Fichas 25 años 199 

18 
Procesos disciplinarios, estudiantes instituciones, 

particulares 
8 

19 Proyecto SAFPI 
13 docentes 352 

estudiantes 

20 Informes técnicos 95 

21 Transporte escolar 

Se procede con la 

revisión de 

documentos 

habilitantes de 50 

Instituciones 

Educativa 

22 Respuesta a Quipux 4157 

23 Reseteo de claves del aplicativo CAS 1200 

24 Atención a usuarios 2600 

25 
Denuncias atendidas referente a vulneración de derechos 

y conflictos entre pares 
38 

26 Eventos deportivos y culturales 5 

27 
Socialización de lineamientos e información enviada por 

Quipux correos de diferentes procesos 
1411 

28 Se envía correos electrónicos 
                              

1820 
 

29 
Visitas técnicas a las instituciones educativas que 

corresponden al Distrito 01d01  
                            26 

30 Salidas pedagógicas  97 

31 

Seguimiento a cumplimiento de ingreso de información 

de instituciones particulares y fiscomisionales a sistema 

de transparencia. 87 

   ACTIVIDADES DECE DISTRITAL  
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Nº DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

1 

Coordinación de los departamentos institucionales de 

Consejería Estudiantil. 

FORMACION 

CONTINUA 

2 

Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la aplicación 

del modelo de gestión del DECE en las instituciones 

educativas Cuenca-Norte  

 

3 

Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la aplicación e 

implementación de rutas y protocolos de actuación frente 

a situaciones de violencia detectadas/cometidas en el 

sistema educativo nacional en las instituciones 

educativas Cuenca-Norte. 

FORMACION 

CONTINUA 

4 

Coordinación de implementación de programas de 

promoción de derechos y prevención de riesgos 

psicosociales en las instituciones educativas cuenca-

norte, en base a lineamientos y normativa emitida por el 

nivel educativo central.  

FORMACION 

CONTINUA 

5 

Coordinación de atención a casos de riesgos 

psicosociales; detección, atención, intervención, 

derivación, seguimiento y restitución de derechos en las 

instituciones educativas Cuenca-Norte  

FORMACION 

CONTINUA 

6 Informes periódicos sobre riesgos psicosociales  7 
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7 

 

Atención a funcionarios/as institucionales de los 

planteles educativos de sostenimiento particular, 

fiscomisional y fiscal sobre los procedimientos 

institucionales y su concordancia con la normativa 

educativa LOEI, RLOEI, código de la niñez y 

adolescencia con el objetivo de procurar que las acciones 

del plantel educativo se alineen con los enfoques de 

derechos, intercultural, de género, intergeneracional, 

inclusivo, interseccional, de movilidad, del ministerio de 

educación     

900 

 

8 

Atención a casos remitidos por fiscalía, junta cantonal de 

protección de derechos y otras instancias que formen 

parte de la red de protección de derechos para 

cumplimiento de medidas de protección  176 

9 

Informes y reportes atendiendo requerimientos de 

Coordinación Zonal 6 de Educación y Despacho Distrital 22 

10 Atención a denuncias  9 

11 Atención de alertas 14 

12 Atención a usuarios 840 

 

 

ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE APOYO A LA 

INCLUSION (UDAI)  

 

 PROFE

SIONA

LES 

RESPO

NSABL

ES 

ACTIVIDAD  CANTIDAD  

1 Evaluación psicopedagógica 469 

2 Seguimientos a estudiantes de instituciones educativas 550 

3 Sensibilizaciones a instituciones educativas 1200 
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4 Comunidad educativa sensibilizada 700 

5 
Asesoramiento y orientaciones grupales a instituciones 

educativas 
2100 

6 Seguimiento a docente de apoyo a la inclusión (UDAI) 70 

7 Orientación personalizada 
2100 

 

8 
Seguimiento a la atención educativa en instituciones 

educativas especializadas 
80 

9 Seguimientos a estudiantes de aulas hospitalarias 3 

10 Traslados de ordinaria a especializada 30 

11 Proceso ser bachiller 92 

 

 

Proyecto NAP Nivelación y Aceleración Pedagógica) 

 

El Programa de Nivelación y Aceleración Pedagógica (NAP) está dirigido a niñas, niños 

y adolescentes que presentan rezago educativo, especialmente aquellos que han estado 

fuera del sistema escolar por más de dos años. Este servicio busca garantizar el derecho 

a la educación de estudiantes en situación de vulnerabilidad, promoviendo su 

reintegración, permanencia y éxito dentro del sistema educativo. 

 

El proyecto NAP inició su implementación en el año lectivo 2022-2023, con el 

propósito de atender a estudiantes con un retraso significativo en su escolaridad. A 

través de un proceso pedagógico adaptado, se trabaja en el fortalecimiento de sus 

destrezas, la nivelación de aprendizajes y el desarrollo de habilidades necesarias para su 

incorporación al grado correspondiente. El enfoque del programa busca generar 

condiciones de equidad, inclusión y justicia educativa, permitiendo que esta población 

acceda a una trayectoria escolar continua y significativa. 

 

En el Distrito 01D01 Cuenca Norte, los estudiantes fueron identificados mediante 

acciones de búsqueda activa en territorio. Actualmente, el programa cuenta con 125 

estudiantes registrados, quienes asisten a procesos de nivelación organizados en grupos. 

Para su atención, se dispone de tres docentes especializados que lideran la 

implementación pedagógica del NAP, brindando acompañamiento integral a esta 

población. 

Proyecto SAFPI. 

 

El Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia (SAFPI) es un programa 

educativo diseñado para atender a niños y niñas de 3 y 4 años que no asisten a una 

institución educativa formal, garantizando así que todos los niños tengan acceso a una 

educación inicial de calidad, independientemente de su contexto socioeconómico o 

geográfico. 
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La intervención educativa del SAFPI se realiza mediante el apoyo personalizado de un 

docente especializado, quien visita regularmente el domicilio de los niños. Durante estas 

visitas, el docente no solo ofrece apoyo técnico, sino también orientación a las familias 

para ayudarles a implementar prácticas educativas que favorezcan el desarrollo integral 

de los niños dentro del hogar y la comunidad. De esta manera, se busca empoderar a los 

padres y cuidadores, brindándoles herramientas para que jueguen un rol activo en el 

proceso educativo de sus hijos. 

 

El objetivo fundamental del programa es promover el desarrollo cognitivo, emocional, 

físico y social de los niños en sus primeros años de vida. A través de actividades 

lúdicas, ejercicios de estimulación temprana y la introducción gradual a conceptos 

básicos de la educación, se asegura que los niños adquieran una base sólida para su 

posterior ingreso al sistema educativo formal. Además, el SAFPI fomenta la creación de 

entornos de aprendizaje positivos en las comunidades y en las familias, favoreciendo la 

inclusión social y la equidad educativa. 

 

Con la implementación de este proyecto, el Ministerio de Educación amplía su 

cobertura educativa y ofrece un modelo que respeta las particularidades socioculturales 

de cada familia y comunidad. Al personalizar el enfoque pedagógico, el SAFPI adapta 

las estrategias de enseñanza a las necesidades locales, lo que asegura que los niños 

puedan aprender en un ambiente cercano, familiar y acorde con sus realidades. 

 

Durante el año lectivo 2023-2024, el programa SAFPI atiende a 352 estudiantes (niños 

y niñas de entre 3 y 4 años) que no tienen acceso a una institución educativa formal. 

Estos estudiantes reciben la orientación y el acompañamiento de 13 docentes 

especializados, quienes llevan a cabo el seguimiento individualizado del desarrollo de 

cada niño y brindan el apoyo necesario a las familias para fortalecer los aprendizajes en 

el hogar. 

 

El impacto de SAFPI va más allá del desarrollo académico; también busca mejorar la 

calidad de vida de los niños y sus familias al fomentar la igualdad de oportunidades 

desde la primera infancia. De esta manera, el programa contribuye a la reducción de la 

brecha educativa, garantizando que todos los niños tengan acceso a una educación 

temprana y de calidad, independientemente de su contexto. 

 

El Proyecto de Educación Básica para Jóvenes y Adultos. 

 

En el año lectivo 2023-2024 se encuentra ejecutando ofertas educativas: Post- 

alfabetización, Básica Superior Intensiva y Bachillerato Intensivo, en las siguientes 

instituciones del Distrito 01D01: 
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DISTRITO 01D01 CUENCA- NORTE  INSTITUCIONES FISCALES Y FISCOMISIONALES

SOSTENIMIEN

TO

1 U.E. JUAN MONTALVO PCEI 01H00155 FISCAL 5 76 5

2 U.E. RICARDO MUÑOZ CHAVEZ PCEI 01H01825 FISCAL 6 101 6

3 U.E. MILENIO SAYAUSI PCEI 01H02006 FISCAL 4 53 4

4 U.E. FRANCISCA DÁVILA DE MUÑOZ  PCEI 01H00046 FISCAL 8 157 8

5 U .E. CHIQUINTAD PCEI 01H00581 FISCAL 4 62 4

6 U. E GABRIEL ARSENIO ULLAURI PCEI 01H00604 FISCAL 4 64 4

7 U E. PACCHA PCEI 01H00721 FISCAL 4 82 5

8 U. E. ZOILA AURORA PALACIOS PCEI 01H00074 FISCAL 4 47 3

9 U. E. OCTAVIO CORDERO PALACIOS PCEI 01H00187 FISCAL 16 231 15

10 U.E. EE.UU. NORTE  AMERICA PCEI 01H00761 FISCAL 9 144 7

11 U.E. FRANCICO EUGENIO TAMARIZ  PCEI 01H00754 FISCAL 3 45 3

12 U.E.SANTA ROSA PCEI 01H00711 FISCAL 3 40 4

13 U.E.SAN FRANCISCO PCEI 01H00165 FISCAL 7 83 5
14 U.E. DOLORES J TORRES PCEI 01H00112 FISCAL 10 69 4

15
IRFEYAL-UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “JOSÉ MARÍA VÉLAZ 

S.J.”, EXTENSIÓN EDUCATIVA 3 CuencaPCEI 

01H00075 FISCOMISIONAL

3 7 1

16
UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “JOSÉ MARÍA VÉLAZ S.J.” - 

IRFEYAL EXTENSIÓN EDUCATIVA 58-A Sigcho PCEI
01H01660 FISCOMISIONAL

17 UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SEMIPRESENCIAL DEL AZUAYPCEI 01H00283 FISCOMISIONAL 40 368

18 UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SEMIPRESENCIAL DEL AZUAYPCEI 01H01546 FISCOMISIONAL 12 56

1685

TOTAL ESTUDIANTES
TOTAL  

PARALELOS

NRO. NOMBRES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS AMIE

NUMERO DE 

DOCENTES POR 

INSTITUCION  

 
 
 
 
 

DISTRITO 01D01 CUENCA- NORTE  INSTITUCIONES PARTICULARES

5 COLEGIO DE BACHILLERATO PARTICULAR ATLANTICO PCEI PCEI 01H01617 396 6

6 UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR INTERANDINO PCEI PCEI 01H01681 70 6

11 UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR PERPETUO SOCORRO PCEI 01H01680 34 6
IRFEYAL-UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “JOSÉ MARÍA VÉLAZ S.J.”, 

EXTENSIÓN EDUCATIVA 3 Cuenca
PCEI 01H00075 35 6

TOTAL 535

TOTAL ESTUDIANTESTOTAL  PARALELOS

NRO. NOMBRES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS AMIE
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Como podemos verificar en el cuadro existen 1254 estudiantes de sostenimiento fiscal, 431 de  

sostenimiento fiscomisional y 535 estudiantes de sostenimiento particular.  

  

Procesos de ofertas educativas extraordinarias  

 

El Proyecto de Educación Básica para Jóvenes y Adultos tiene como objetivo ofrecer 

oportunidades educativas a aquellas personas que, por diversos motivos, no pudieron 

completar su educación formal en la infancia o adolescencia. Este proyecto busca 

garantizar el derecho a la educación a lo largo de la vida, promoviendo la inclusión y la 

equidad en el acceso a la educación, especialmente en contextos de vulnerabilidad o 

marginalización. 

 

Durante el año lectivo 2023-2024, se están ejecutando diversas ofertas educativas dentro 

de este proyecto, que incluyen los programas de Post-Alfabetización, Básica Superior 

Intensiva y Bachillerato Intensivo. Estos programas están diseñados para atender a 

jóvenes y adultos que requieren flexibilidad en sus horarios de estudio y un ritmo de 

aprendizaje adecuado a sus necesidades y contextos. La implementación de estas ofertas 

educativas se lleva a cabo en varias instituciones del Distrito 01D01, lo que permite 

cubrir una amplia gama de territorios y comunidades, tanto urbanas como rurales. 

 

Post-Alfabetización: Este programa está dirigido a adultos que han aprendido a leer y 

escribir, pero que aún no cuentan con las habilidades necesarias para su inclusión plena 

en la vida social y laboral. El curso se enfoca en el desarrollo de competencias básicas 

en lectura, escritura y matemáticas, con el objetivo de fortalecer su autonomía y mejorar 

sus condiciones de vida. 
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Básica Superior Intensiva: Este nivel está diseñado para jóvenes y adultos que desean 

completar la educación básica. El programa ofrece una modalidad intensiva que permite 

a los estudiantes avanzar en los niveles educativos de manera acelerada, adaptándose a 

sus horarios y necesidades particulares. El enfoque pedagógico está orientado a 

garantizar que los estudiantes logren los conocimientos y habilidades requeridas para 

obtener el título de educación básica, preparando a los estudiantes para continuar con 

estudios superiores o integrarse al ámbito laboral. 

 

Bachillerato Intensivo: Este programa está dirigido a jóvenes y adultos que no han 

culminado el ciclo de bachillerato. A través de esta modalidad intensiva, los estudiantes 

pueden obtener su título de bachiller en un período más corto, lo que les brinda mayores 

oportunidades de acceso a educación superior o empleo. El currículo está adaptado a las 

características y ritmos de aprendizaje de los estudiantes adultos, incorporando 

metodologías innovadoras y flexibles. 

 

Estas ofertas educativas permiten que los jóvenes y adultos puedan continuar su 

formación académica, superando las barreras que han impedido su acceso a la 

educación en etapas anteriores de su vida. El Proyecto de Educación Básica para 

Jóvenes y Adultos también busca fortalecer las capacidades de los estudiantes en áreas 

clave como habilidades laborales, ciudadanía, y participación comunitaria. 

 

En el Distrito 01D01 Cuenca Norte, el proyecto se está llevando a cabo en diversas 

instituciones educativas que brindan estas modalidades, alcanzando a una población 

diversa que incluye tanto a jóvenes como a adultos mayores que buscan completar su 

educación básica o bachillerato. 

 

Durante el año lectivo 2023-2024, se continuará con la implementación y expansión de 

estas ofertas educativas, con el fin de alcanzar a más estudiantes en el distrito, 

brindándoles las herramientas necesarias para mejorar su calidad de vida, acceder a 

mejores oportunidades laborales y contribuir al desarrollo de sus comunidades. 

 

 

Preinscripción de aspirantes a las ofertas educativas   extraordinarias 

Post-Alfabetización, Básica Superior y Bachillerato Intensivo. 

 

Coordinación con Atención Ciudadana 

 

Se coordinó con el área de Atención Ciudadana el proceso de inscripción de los 

aspirantes interesados en acceder a las ofertas educativas de Básica Superior Intensiva y 

Bachillerato Intensivo. 

 

Docentes del Proyecto PCEI 

 

Se organizó el trabajo docente a través de la elaboración y aplicación de planificaciones 

microcurriculares, adaptadas a cada oferta educativa. Estas planificaciones se 

desarrollaron en función de la matriz de destrezas con criterio de desempeño, y se 
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centraron en el seguimiento y apoyo continuo a los estudiantes. El proceso de 

enseñanza-aprendizaje se llevó a cabo mediante el uso de herramientas tecnológicas, 

tanto sincrónicas como asincrónicas, para asegurar una educación flexible y efectiva. 

 

GESTION ESCOLAR COLMENA. 

Con el objetivo de fortalecer la gestión escolar en las instituciones educativas del país, 

se implementó COLMENA, un instrumento metodológico y aplicativo informático 

diseñado para facilitar la construcción participativa de los principales instrumentos de 

gestión institucional: el Plan Educativo Institucional (PEI), el Código de Convivencia y 

el Plan de Gestión de Riesgos. 

 

Esta herramienta busca reducir trámites administrativos innecesarios y, al mismo 

tiempo, promover el seguimiento continuo y la mejora de la calidad educativa. 

COLMENA está estructurada en torno a cuatro ejes fundamentales: gestión 

institucional, pedagogía, convivencia escolar y salud y seguridad, lo que permite una 

visión integral del quehacer educativo. 

 

Durante su implementación, que se extendió hasta enero de 2024, participaron 

activamente instituciones educativas de diferentes sostenimientos: fiscales, particulares, 

fiscomisionales y municipales, así como asesores y auditores educativos, quienes 

acompañaron el proceso técnico y pedagógico. 

 

El aplicativo COLMENA estuvo habilitado desde el 27 de diciembre de 2024 hasta el 7 

de marzo de 2025, periodo durante el cual las instituciones educativas accedieron a la 

plataforma para construir y cargar sus instrumentos de gestión, fortaleciendo así su 

planificación estratégica y la calidad del servicio educativo que brindan. 

 

 

  

Bachillerato Técnico 

 

Durante el año lectivo, se desarrollaron diversas acciones orientadas al fortalecimiento 

del Bachillerato Técnico en sus diferentes modalidades (Fiscal, Fiscomisional y 

Particular), con el objetivo de garantizar una formación integral, pertinente y de calidad. 

Las principales actividades ejecutadas incluyen: 

 

Seguimiento a la Formación en Centros de Trabajo (FCT): Se realizó un 

acompañamiento constante a los estudiantes que desarrollan su fase práctica en 

empresas e instituciones, garantizando el cumplimiento de los objetivos formativos 

establecidos en los perfiles profesionales. 
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Elaboración de actividades formativas: Se diseñaron y adaptaron actividades específicas 

para los módulos del Bachillerato Técnico, orientadas al desarrollo de competencias 

técnicas y profesionales en los estudiantes. 

 

Orientación Vocacional y Profesional (OVP): Se brindó seguimiento y asesoramiento a 

estudiantes en el proceso de elección de especialidad, especialmente en instituciones 

educativas que no cuentan con el Departamento de Consejería Estudiantil (DECE). 

 

Ampliación de la oferta educativa: Se apoyó técnicamente a instituciones interesadas en 

implementar nuevas especialidades dentro del Bachillerato Técnico y Técnico 

Productivo, mediante procesos de acompañamiento y verificación de condiciones. 

 

Seguimiento a proyectos demostrativos: Se promovió la implementación de proyectos 

innovadores que fortalecen el aprendizaje práctico, incentivando la creatividad y la 

solución de problemas reales desde el entorno educativo. 

 

Fortalecimiento de las Redes Técnicas Distritales (RedTec): Se consolidaron espacios 

de trabajo colaborativo entre docentes y directivos del Bachillerato Técnico para el 

intercambio de buenas prácticas y experiencias. 

 

Aplicación del Proyecto de Fortalecimiento: Se implementaron los lineamientos del 

proyecto nacional de ñFortalecimiento al acceso, permanencia y titulaci·n con ®nfasis 

en la inclusión y a lo largo de la vidaò, asegurando la equidad en el acceso a la 

educación técnica. 

 

Acompañamiento pedagógico: Se realizaron actividades de control académico, 

seguimiento de tareas y apoyo a los estudiantes mediante plataformas virtuales y otros 

medios tecnológicos, garantizando la continuidad del aprendizaje en las Unidades 

Educativas de Bachillerato Técnico. 

LOGROS ALCANZADOS EN LA GESTION 2024 

En la Dirección Distrital 01D01 Cuenca Norte, los resultados obtenidos durante el año 

2024 reflejan el compromiso institucional con el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos establecidos por el Ministerio de Educación. 
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La información ha sido organizada conforme a los ejes estratégicos de gestión, lo que 

permite evidenciar de manera estructurada los avances y logros alcanzados en cada 

ámbito prioritario de acción educativa. 

 

Procesos Administrativos 

Dentro de las principales actividades desempeñadas de las diferentes Unidades 

Distritales, se encuentran las siguientes: 

 

Unidad Distrital de Talento Humano 

Durante el año 2024, la Unidad Distrital de Talento Humano llevó a cabo los siguientes 

procesos: 

* Renovación de contratos a 431 docentes, entregados en febrero de 2024. 

* Elaboración de 18 acciones de homologación a lo largo del año. 

* Ingreso manual de 8 docentes. 

* Contratación de 60 docentes mediante la plataforma Educa Empleo. 

* Revisión y actualización de documentos para el pago de bonos conforme al Acuerdo 

185: 6 casos en agosto, 3 en septiembre, 2 en diciembre, correspondientes a docentes 

jubilados. 

* Elaboración y envío de validación de expedientes de 53 docentes jubilados en julio, 

así como de un funcionario LOSEP en marzo y otro en octubre. También se gestionaron 

casos de jubilación voluntaria, por discapacidad, por invalidez y jubilación obligatoria 

en distintos meses del año. 

* Elaboración de expedientes, informes y respuestas en Quipux para casos de 

discapacidad y enfermedades catastróficas en proceso de jubilación (2 casos). 

* Atención a procesos de grupos vulnerables: 

 

  * 43 licencias por maternidad 

  * 43 por cuidado del recién nacido 

  * 12 por cuidado de familiares con discapacidad 

* Gestión de 248 licencias por enfermedad entre enero y diciembre. 

* Emisión de 18 acciones de personal por calamidad doméstica y 7 por hospitalización 

de hijos. 

* Aprobación de 4 licencias sin remuneración para cuidado de hijos tras el período de 

maternidad. 



 

 

61 

* Ejecución de sectorización individual (30 casos) y sectorización general (37 casos) de 

docentes. 

* Elaboración de 107 acciones de personal por vacaciones de autoridades educativas. 

* Control de legalidad de 2.717 funcionarios. 

* Legalización del nombramiento de autoridades de 6 instituciones educativas 

particulares, registrados en el sistema Kruger. 

* Ejecución del concurso de méritos y oposición conforme al cronograma de la 

Dirección Nacional de Talento Humano del Ministerio de Educación, incluyendo la 

validación de expedientes. 

* Asignación de responsabilidades y metas en el sistema SIITH para la evaluación del 

desempeño institucional. 

* Elaboración de 7 contratos por servicios ocasionales para personal de los 

departamentos distritales. 

* Realización de 4 cambios administrativos de funcionarios del Distrito 01D01. 

* Trámite de traslado por bienestar social de 9 docentes. 

* Gestión de 47 informes previos de docentes. 

* Tramitación de 21 sumarios administrativos. 

* Planificación para jubilación de 65 docentes y administrativos: elaboración de 

matrices, certificaciones y respuestas en el Sistema de Gestión Docente, con remisión a 

la Coordinación Zonal 6. 

* Emisión de 124 acciones de personal por ceses (renuncias y jubilaciones), con 

elaboración de las respectivas matrices. 

* Registro de 4 traslados por bienestar social. 

* Emisión de 12 certificados de no acoso en el lugar de trabajo y seguimiento de 3 casos 

con informes. 

* Gestión de documentos de fin de gestión para 81 exfuncionarios del Distrito 01D01. 

* Elaboración de 4 informes de casos de acoso laboral. 

* Respuesta a 6.080 trámites ingresados por Quipux. 

* Registro mensual de asistencia de 2.800 docentes. 

* Emisión de 54 respuestas jurídicas. 

* Certificación de no sanciones a funcionarios. 
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* Socialización de temas institucionales con 3.000 docentes y funcionarios. 

* Participación en capacitaciones virtuales emitidas por el Ministerio de Trabajo. 

* Planificación de 5 partidas presupuestarias para concursos gestionados por el 

Ministerio de Trabajo. 

* Elaboración de 4 informes de clima laboral. 

* Supervisión de 100 prácticas estudiantiles en convenio con universidades y el 

Ministerio de Educación. 

 

Unidad Distrital  de Planificación Distrital 

 

Durante el año 2024, la Unidad Distrital de Planificación llevó a cabo los siguientes 

procesos: 

 

Emisión de resoluciones para funcionamiento institucional*: Se gestionaron los trámites 

necesarios para emitir resoluciones de funcionamiento de instituciones educativas 

fiscales, particulares y fiscomisionales. En total, se emitieron 19 resoluciones de 

permisos de funcionamiento. 

Registro consolidado de necesidades institucionales: Se consolidó y sistematizó la 

información sobre necesidades atendidas y pendientes, con base en los reportes 

generados por las instituciones educativas adscritas a la Dirección Distrital. 

Registro y revisión de distributivos de trabajo docente: Se revisaron los distributivos de 

trabajo docente de las 93 instituciones educativas fiscales, conforme a los formatos 

establecidos y la plantilla óptima, con el fin de identificar excedentes y necesidades de 

personal. Esta actividad se actualiza continuamente conforme a los cambios en la planta 

docente. 

Reubicación de docentes: Se elaboraron 5 informes técnicos y cuadros de reubicación 

de docentes en situación de exceso, como resultado del cierre u optimización de 

paralelos. 

Elaboración del POA y PAI institucional: Se consolidó mensualmente el Plan Operativo 

Anual (POA) y el Plan Anual Institucional (PAI), dando seguimiento y monitoreo 

constante a su ejecución. 

Informes técnicos sobre permisos de funcionamiento: Se elaboraron informes 

relacionados con la creación, renovación o cambio de domicilio de instituciones 

particulares y fiscomisionales. 
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Reordenamiento de la oferta educativa: Se generó un informe técnico sobre el 

reordenamiento de la oferta educativa en el distrito 01D01, considerando aspectos como 

ampliación de cobertura y cierres institucionales. 

Requerimientos técnicos: Se elaboraron informes técnicos sobre requerimientos tanto 

internos como externos, en función de las necesidades operativas del distrito. 

 

Capacitación y asesoramiento: Se brindó capacitación y asesoramiento a los equipos 

directivos de las instituciones educativas para la correcta elaboración de los 

distributivos de trabajo docente. 

 

 

 

 

Unidad Distrital  de TICS. 

 

A continuación, se detallan los principales procesos ejecutados durante el año 2024: 

Upgrade de Internet: 

Se realizó el incremento de ancho de banda en las siguiente Instituciones Educativas: 

ǐ Colegio de Bachillerato Ricaurte. 

ǐ Unidad Educativa Ricardo Muñoz Chávez. 

ǐ Unidad Educativa Isabel Moscoso Dávila. 

ǐ Unidad Educativa Abelardo Tamariz Crespo 

 

Se instalaron nuevos enlaces de internet en las siguientes Instituciones Educativas: 

ǐ Unidad Educativa José Ochoa Serrano. 

ǐ Unidad Educativa Carolina de Febres Cordero 

ǐ Unidad Educativa Santa Rosa 

Es importante indicar que, del total de instituciones educativas fiscales pertenecientes al 

Distrito 01D01 Cuenca Norte, el 99% cuenta con servicio de internet. 

Infraestructura de Red: 

Se llevó a cabo la instalación de la infraestructura de red en el laboratorio de la Unidad 

Educativa Alberto Andrade Arízaga Brummel con un total de 20 puntos de red. 
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Adicionalmente en la sala de audiovisuales se instalaron un rack con su respectivo 

switch y 10 puntos de red. 

     

En la Unidad Educativa Paccha, se realizó la instalación de la infraestructura de red en 

un laboratorio de cómputo con un total de 23 puntos de red  

 

Durante el 2024, la Unidad Distrital de TICs continuó con la mejora de conectividad y 

en el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica de varias instituciones educativas 

del distrito. 
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Å La cobertura de internet alcanz· al 99% de los planteles fiscales, evidenciando un 

compromiso con la equidad digital y el acceso a la tecnología educativa. 

Å Las acciones implementadas responden a los objetivos institucionales establecidos, 

impactando positivamente en el desarrollo de los procesos educativos. 

UNIDAD DISTRITAL DE ASESORÍA JURÍDICA   

  

La Unidad Distrital de Asesoría Jurídica realizó los siguientes procesos:  

 

 NÚMERO JUICIOS INTERPUESTOS EN CONTRA DE ESTA CARTERA DE 

ESTADO SEGÚN LA MATERIA:  

 

AÑO 2024 CANTIDAD  

Juicios Constitucionales  

 

20 

 

Juicios Contencioso Administrativo 04 

Juicios Laborales 04 

Juicios pagados de años anteriores 12 

Juicios Archivados por ejecución de 

sentencia de años anteriores 

06 

Juicios para pago 05 

 

 

 

INFORMES REALIZADOS POR RUBROS GENERADOS EN EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS):  
 

AÑO 2024 CANTIDAD  

Títulos de crédito 52 

Mora patronal  16 

Glosas generadas por reclamo 

administrativo  

01 

 

 

 

LEGALIZACION DE PREDIOS E INMUEBLES  

 

- Se gestiona asignación presupuestaria ante la Unidad Administrativa Financiera para 

realizar trámites para legalización de predios e inmuebles que se encuentran en uso 

del Ministerio de Educación para Unidades Educativas que no cuentan con escrituras 

o no se encuentran inscritas en el Registro de la Propiedad del Cantón Cuenca.  
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- Se solicita al GAD Municipal del Cantón Cuenca indicar el estado de ejecución de 

convenio interinstitucional, por cuanto se encuentra en trámite el proceso de entrega 

ï recepción de Bienes inmuebles (UE Federico Proaño, Julio Matovelle y Francisca 

Dávila de Muñoz) por parte del GAD Municipal de Cuenca al Ministerio de 

Educación. 

 

 

JUNTA DISTRITAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

 

En la administración de la Psc. Lorena Carpio se establece que a partir del mes de febrero de 

2024 la Junta Distrital de Resolución de Conflictos sesionará semanalmente.   

 

A continuación, el detalle de las actuaciones de dicho Organismo: 

 

 La Junta Distrital de Resolución de Conflictos en el año 2024, ha tenido treinta y nueve 

(39) sesiones, con un total 453 casos conocidos, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

1. 14 de febrero de 2024, en la cual se trató 12 puntos 

2. 28 de febrero de 2024, en la cual se trató 12 puntos 

3. 6 de marzo de 2024, en la cual se trató 7 puntos 

4. 15 de marzo de 2024, en la cual se trató 11 puntos 

5. 20 de marzo de 2024, en la cual se trató 16 puntos 

6. 27 de marzo de 2024, en la cual se trató 5 puntos 

7. 5 de abril de 2024, en la cual se trató 10 puntos 

8. 10 de abril de 2024, en la cual se trató 12 puntos 

9. 17 de abril de 2024, en la cual se trató 7 puntos 

10. 24 de abril de 2024, en la cual se trató 11 puntos 

11. 1 de mayo de 2024, en la cual se trató 11 puntos 

12. 8 de mayo de 2024, en la cual se trató 12 puntos 

13. 15 de mayo de 2024, en la cual se trató 21 puntos 

14. 30 de mayo de 2024, en la cual se trató 16 puntos 

15. 6 de junio de 2024, en la cual se trató 20 puntos 

16. 19 de junio de 2024, en la cual se trató 27 puntos 

17. 26 de junio de 2024, en la cual se trató 8 puntos 

18. 10 de junio de 2024, en la cual se trató 18 puntos 

19. 17, 23 y 24 de julio de 2024, en la cual se trató 28 puntos 

20. 7 de agosto de 2024, en la cual se trató 17 puntos 

21. 14 de agosto de 2024, en la cual se trató 8 puntos 

22. 21 de agosto de 2024, en la cual se trató 9 puntos 

23. 28 de agosto de 2024, en la cual se trató 1 punto 

24. 4 de septiembre de 2024, en la cual se trató 5 puntos 

25. 11 de septiembre de 2024, en la cual se trató 1 punto 

26. 18 de septiembre de 2024, en la cual se trató 7 puntos 
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27. 25 de septiembre de 2024, en la cual se trató 11 puntos 

28. 9 y 10 de octubre de 2024, en la cual se trató 20 puntos 

29. 18 de octubre de 2024, en la cual se trató 6 puntos 

30. 23 de octubre de 2024, en la cual se trató 9 puntos 

31. 30 de octubre de 2024, en la cual se trató 12 puntos 

32. 13 de noviembre de 2024, en la cual se trató 13 puntos 

33. 21 de noviembre de 2024, en la cual se trató 10 puntos 

34. 26 de noviembre de 2024, en la cual se trató 12 puntos 

35. 4 de diciembre de 2024, en la cual se trató 9 puntos 

36. 11 de diciembre de 2024, en la cual se trató 20 puntos 

37. 16 de diciembre de 2024, sesión extraordinaria 1 punto 

38. 17 de diciembre de 2024, en la cual se trató 7 puntos 

39. 26 de diciembre de 2024, en la cual se trató 11 puntos 

Sumarios Administrativos instaurados en el año 2024, a servidores públicos amparados 

en la Ley Orgánica de Educación Intercultural.  

¶ 21 sumarios administrativos 

Procesos sancionatorios instaurados en el año 2024, a instituciones educativas 

particulares 

¶ 5 procesos sancionatorios 

 Procesos disciplinarios dispuestos por la Junta Distrital de Resolución de Conflictos, en 

contra de estudiantes conforme al Art. 133 de la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural y su posterior Codificación emitida en el mes de noviembre 2024 (Art. 

211). 

¶ 115 procesos disciplinarios 

¶ 68 fueron resueltos en el año 2024 

Casos de violencia detectados en instituciones educativas, sean física, psicológica, 

sexual intrafamiliar o casos de negligencia, que por activación de Rutas y Protocolos 

emitidas por el Ministerio de Educación son puestas en conocimiento de esta Dirección 

Distrital de Educación 01D01: 

¶ 280 casos ingresados  

 

 

PROCESOS DE PARTICIPACIÓN:  

 

- Se ha remitido a la Coordinación Zonal las matrices de sumarios por violencia, 

sumarios administrativos y matriz de procesos judiciales y constitucionales que 

corresponden al Distrito. 

 

- Ejercer la función de secretaría en la Comisión de Ternas. 

 

- Ejercer la función de miembros y/o secretaría en el Comité Asesor para casos de acoso 

laboral. 
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7. PRESUPUESTO 

El presupuesto asignado y codificado en el año 2024 fue de $48.924.902,55, del 

cual se devengó un valor de $46.336.708,99 que corresponde al (97.%) del 

presupuesto total, quedando un saldo de gasto de inversión planificado de $ 

2.479.032,50, con un resultado del 97% de ejecución. 

 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL: 
 
 

       TOTAL DE 
PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 

CODIFICADO 

GASTO 
CORRIENTE 

PLANIFICADO 

GASTO 
CORRIENTE 
EJECUTADO 

GASTO DE 
INVERSIÓN 

PLANIFICADO 
GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO 

% EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA  

48.924.902,55 46.445.870,05 46.336.708,99 2.479.032,50 2.479.032,50 97%  
 

 CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO FISCAL 2024 

TIPO DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

510000 EGRESOS DE PERSONAL   43.926.897,09 43.845.123,79 

530000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  1.434.048,73 1.413.436,09 

570000 OTROS GASTOS CORRIENTES  149.214,92 143.320,16 

580000 TRANSFERENCIA O DONACIONES CORRIENTES 67.763,92 67.573,56 

710000 EGRESOS  EN PERSONAL PARA INVERSION  2.479.032,50 2.497.032,50 

990000 OTROS PASIVOS   867.945,39 867.255,39 

 

 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y 
SERVICIOS 

TIPO DE CONTRATACIÓN (CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO, COTIZACIÓN, ÍNFIMA 

CUANTÍA, MENOR CUANTÍA B Y S, 
PUBLICACIÓN, RÉGIMEN ESPECIAL (Todos los 
procesos), SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA) 

ESTADO ACTUAL 

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB 
DE LA INSTITUCIÓN Número 

Total 
Adjudicad

os 

Valor Total 
Adjudicados 

Número 
Total 

Finalizad
os 

Valor Total 
Finalizados 

MCO MANTENIMIENTO DE LA ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA Y MANTENIMIENTO 
EMERGENTE DEL TALLER DE MECÁNICA DE 

LA UNIDAD EDUCATIVA CHIQUINTAD, 
INSTITUCIONES PERTENECIENTES A LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 01D01 - EDUCACIÓN 

1 

 95,925.96 1  95,925.96 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/inf
ormacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=YaIkbLxPLpo-
zxS822Quql7FqTmahFTIQjN2fz82MLo, 

MANTENIMIENTO Y ADECUACION DE LOS 
BARES ESCOLARES DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS: NULTI, 1ES A LA DIRECCION 

DISTRITAL 01D01- EDUCACIÓN 1 $28,218.41 1 $28,218.41 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/inf
ormacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=TDoPIMMYhr9pOPR-
yEuDjS4mOMU0GIk8_Fn_ptCSfnM, 

INFIMAS  CUANTIAS  
15 13331.84 15 13331.84 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/NCO/
FrmNCOListadoEntidad.cpe 

PROCESOS ESPECIALES DE 
ARRENDAMIENTO DE BARES ESCOLARES  3   3   

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/bu
scarProcesoRE.cpe?op=P# 

CATALOGO ELECTRONICO 
88 667,907.71 88 667,907.71 https://catalogoelectronico.compraspublicas.gob.ec/ 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=YaIkbLxPLpo-zxS822Quql7FqTmahFTIQjN2fz82MLo,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=YaIkbLxPLpo-zxS822Quql7FqTmahFTIQjN2fz82MLo,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=YaIkbLxPLpo-zxS822Quql7FqTmahFTIQjN2fz82MLo,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=TDoPIMMYhr9pOPR-yEuDjS4mOMU0GIk8_Fn_ptCSfnM,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=TDoPIMMYhr9pOPR-yEuDjS4mOMU0GIk8_Fn_ptCSfnM,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=TDoPIMMYhr9pOPR-yEuDjS4mOMU0GIk8_Fn_ptCSfnM,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/NCO/FrmNCOListadoEntidad.cpe
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/NCO/FrmNCOListadoEntidad.cpe
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/buscarProcesoRE.cpe?op=P
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/buscarProcesoRE.cpe?op=P
https://catalogoelectronico.compraspublicas.gob.ec/
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El seguimiento a la Ejecución presupuestaria se lo realiza mensualmente a través de la 

Unidad de Planificación, mediante reportes y actualizaciones de matrices de 

Consolidación POA y PAI que son remitidos a la Coordinación Zonal 6. Se han 

realizado 22 Certificaciones, 8 Reprogramaciones y 3 Reasignaciones del POA. 

7. Desafíos para la gestión 2025  

* Promover espacios de encuentro, diálogo y capacitación con el personal docente de la 

Dirección Distrital 01D01 Cuenca Norte, orientados al fortalecimiento del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

 

* Consolidar acciones de prevención de la violencia en toda la comunidad educativa, 

garantizando además la activación efectiva de rutas y protocolos para el abordaje 

integral de situaciones de violencia. 

 

* Implementar programas de formación continua y actualización profesional para 

docentes, acompañados de estrategias que permitan reducir su carga administrativa y 

optimizar su desempeño pedagógico. 

 

* Fortalecer las competencias del personal directivo de las instituciones educativas, con 

el objetivo de impulsar una educación innovadora, inclusiva y de calidad en todos los 

niveles del sistema educativo. 

 

* Desarrollar e impulsar iniciativas educativas vinculadas al desarrollo sostenible y al 

cuidado del medio ambiente, promoviendo la conciencia ecológica en la comunidad 

educativa. 

 

* Asegurar el cumplimiento oportuno y eficaz de las sentencias judiciales relacionadas 

con el ámbito educativo. 

 

* Aplicar políticas educativas inclusivas que garanticen el acceso equitativo a la 

educación para todos los estudiantes, sin importar su condición social, económica o de 

origen. 

 

* Establecer alianzas y articular acciones con instituciones del Estado y organizaciones 

de la sociedad civil para promover procesos de resolución pacífica de conflictos, 

fomentando una cultura de paz y no violencia. 

 

* Fomentar la investigación y la innovación dentro de las instituciones educativas, 

fortaleciendo la conexión entre el conocimiento académico y las necesidades sociales, 

económicas y tecnológicas del entorno. 
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8. ÍNDICE (ILUSTRACIONES, GRÁFICOS, TABLAS, ETC.)  

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA FAMILIA PARA LA PRIMERA INFANCIA (3 A 4 AÑOS Y DE 4 A 5 
AÑOS) 
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Inauguración del Proyecto SAFPI . 

 

FERIA MIES SOCIALIZACIN DEL PROYECTO SAFPI 
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Personal Docente de la oferta PCEI Unidad Educativa Octavio Cordero Palacios 

  

Ceremonia de Graduación UE Octavio Cordero Palacios 
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PROYECTO NAP 

 

 

Inauguración de adecuaciones en la Unidad Educativa “Antonio Farfán” 
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DECE DISTRITAL 
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Capacitación en la Estrategia de Educación Integral programa ENEIS  
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